
Resolución de Decanato 1093/2025 - EXA -UNSa 
EXP-EXA 8292/2015: Aprobar el Acta de Evaluación de Tesis, por el cual ellng. 
José René RIVADENEIRA obtuvo la calificación de 9 (nueve), en la defensa de 
su Trabajo Final de Especialidad en Energías Renovables. 
De: EXACTAS-Dirección de Posgrado 

Salta, 
10/12/2025 

VISTO el Acta de Evaluación de Tesis emitido por el Jurado designado por Res. CD- 
184/2024-EXA-UNSa y Res. CD-361/2025-EXA-UNSa, por el cual se considera aprobado el 
Trabajo Final de Especialidad en Energías Renovables, defendido por el Ing. José René 
RIVADENEIRA, con fecha 14/11/2025, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde emitir el instrumento legal correspondiente. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias y las conferidas por Res. CD- 
177/2004 y CD-027/2005. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(Ad-referéndum del Consejo Directivo) 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Aprobar el Acta de Evaluación de Trabajo Final emitida por el Jurado que fuera 
designado por Res. CD-184/2024-EXA-UNSa y Res. CD-361/2025-EXA-UNSa, por el cual el Ing. 
José René RIVADENEIRA, D.N.I. N° 16.377.051, obtuvo la calificación de 9 (nueve), en la 
defensa de su Trabajo Final de Especialidad en Energías Renovables, denominado "EL USO DE 
LA ENERGfA SOLAR EN HUERTAS BAJO CUBIERTA CONTROLADAS CON SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS", que desarrolló bajo la dirección del Dr. Gonzalo José DURÁN. 

ARTICULO 2°: Tener como fecha de egreso dellng. José René RIVADENEIRA, el 14/11/2025. 

ARTICULO 3°: Elevar al Consejo Directivo de esta Unidad Académica para considerar 
la homologación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4°: Hágase saber allng. José René RIVADENEIRA, al Director de Tesis (Dr. Gonzalo 
José DURÁN), al Comité Académico de Especialización y Maestría en Energías Renovables, a la 
Dirección Administrativa de Posgrado y a la Dirección de Control Curricular. Cumplido, siga al 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, a los fines previstos en el artículo 
precedente. 
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